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OBJECION AL PROYECTO DE GRADUACION Y CALIFICACION DE CREDITOS Y DERECHOS
DE VOTO PROCESO DE LIQUIDACION JUDICIAL SIMPLIFICADA DE LA SOCIEDAD
CORPORACION ATLANTICO S.A.S. con NIT. 900516683

Efrain Jose Mejia Villadiego <emejiav@dian.gov.co>
Lun 17/04/2023 11:50
Para: webmaster@supersociedades.gov.co <webmaster@SUPERSOCIEDADES.GOV.CO>
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OBJECION CORP ATLANTICO.pdf;

Cartagena de indias DT y C, 17 de abril de 2023.
 
1-06-272-565- 0640
 
Doctor:
Horacio del Castillo De Brigard.
Intendente Cartagena.
Ciudad
 
Doctor:
Fredy Enrique Arellano Tijera.
fredyarellano74@yahoo.es 
Liquidador.
 
REF: OBJECION AL PROYECTO DE GRADUACION Y CALIFICACION DE CREDITOS Y DERECHOS DE VOTO
PROCESO DE LIQUIDACION JUDICIAL SIMPLIFICADA DE LA SOCIEDAD CORPORACION ATLANTICO S.A.S. con NIT.
900516683
 
Cordial saludo:
 
EFRAIN JOSE MEJIA VILLADIEGO, mayor de edad, domiciliado y residente en la ciudad de Cartagena,
identificado con la cédula de ciudadanía número 10766311, abogado, portador de la Tarjeta profesional No. 136.866
del CSJ, actuando en uso de las facultades conferidas mediante Resolución de Delegación de Funciones No. 7 de
enero 8  de 2014, en Representación de la Unidad Administrativa Especial, Dirección de Impuestos y Aduanas de
Cartagena, a través del presente escrito y dentro del término legal   le informo que OBJETO el   proyecto de
graduación y calificación de créditos y derecho de voto,  dentro del proceso de liquidación judicial simplificada de la
Sociedad CORPORACION ATLANTICO S.A.S. con NIT 900516683
 
Lo anterior teniendo en cuenta que a través de escrito de fecha 27/02/2023, se dio a conocer que el concursado presentaba
las siguientes obligaciones fiscales vencidas que deben ser incluidas en la liquidación.

 

OBLIGACIONES GASTOS DE ADMINISTRACION POSTERIORES AL ACUERDO

 

CONCEPTO PERIODO AÑO PRESENTACION VALOR
IMPUESTO

INTERESES VALOR
SANCION

RETENCION 12 2021 14/01/2022 1.081.000 262.000 0
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Como se observa el concepto relacionado es una retención, presentada con posterioridad a la admisión del proceso de
Reorganización.

 
Por lo señalado presento la siguiente

OBJECION
 
Con fundamento en lo anterior solicito, que la mencionada calificación, graduación y derecho al voto sea corregida incluyendo
y graduando la totalidad del crédito en favor de la DIAN de acuerdo con el artículo 2495 del Código Civil, es decir. CREDITO
DE PRIMERA CLASE, y que se realicen las consecuentes modificaciones en la determinación de derechos de voto.
 
Solicito se respete la prelación de los créditos fiscales y se abstenga de ordenar la terminación del proceso, hasta tanto no se
encuentren a paz y salvo con el Fisco Nacional.
 
Se debe tener en cuenta por parte del liquidador, lo dispuestos por el artículo 32 de la ley 1429 de 2010 en su parte final (Las
obligaciones que por estos conceptos se causen con posterioridad al inicio del proceso serán pagadas como gastos de
administración)
 
Es decir, la obligación mencionada debe incluirse en la liquidación, habida cuenta que tiene la doble condición de gasto de
administración y obligación posterior a la firma del acuerdo de Reorganización.
 
 
Gentilmente,
 
 
Efrain José Mejía Villadiego.
emejiav@dian.gov.co
GIT Gestion de Cobranzas.
T:3103158193 o -(575)6931988   Extension IP 965027
D​: Calle 28 No 25-04 B/ Manga – Cartagena.
www.dian.gov.co​

           
 
 
“La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN está comprometida con el Tratamiento
legal, lícito, confidencial y seguro de sus datos personales. Consulte la Política de Tratamiento de
Datos Personales en: www.dian.gov.co., donde puede conocer sus derechos constitucionales y legales,
así como la forma de ejercerlos. Atenderemos todas las observaciones, consultas o reclamos en los
canales de PQRS habilitados, contenidos en la Política de Tratamiento de Información de la DIAN. Si
no desea recibir más comunicaciones por favor eleve su solicitud en los citados canales”
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